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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Jon IÑARRITU GARCIA, Diputado del Grupo Parlamentario EH Bildu, de conformidad 

con Io previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 

presenta las siguientes PREGUNTAS AL GOBIERNO CON SOLICITUD DE RESPUESTA 

POR ESCRITO 

El jefe de Policía Nacional de Navarra ha expresado "un privilegio extemporáneo" los 

días de permiso que tienen los agentes policiales en la Comunidad Foral Navarra y la 

Comunidad Autónoma Vasca. 

  

1.- ¿Cuáles son los complementos y beneficios que tienen los agentes de la Policía 

Nacional y de la Guardia Civil destinados en Euskal Herria (Comunidad Autónoma 

Vasca y en la Comunidad Foral Navarra) en conceptos de peligrosidad o penosidad? 

2.- ¿Cuántos días de permiso tienen por estar destinados en esos territorios? 

3.- ¿Cuál es el plus que cobra actualmente cada agente por estar destinado en estos 

territorios? 

4.- ¿Se van a eliminar, reducir o modificar? ¿De qué manera y cuándo? 

 

 
   En el Palacio del Congreso a 08 de febrero de 2024 

 

 

Jon IÑARRITU GARCIA 
Diputado GP Euskal Herria Bildu 




